RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003048, Ent. N° 2262/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland remite nuevas actuaciones relacionadas con la compra directa por excepción para ampliar la capacidad del Storage Hitachi y Upgrade VSP Teja y Centro por 8° TG;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 080/013 de  fecha 02.04.12, se dispuso la contratación de la firma LOGICALIS URUGUAY S.A., por un monto total de U$S 686.557,41 más IVA;
2) que con fecha 15.04.13, el Contador Delegado  intervino preventivamente el gasto;

3) que previa conformidad de la firma LOGICALIS URUGUAY S.A., por Resolución N° 1200/09 de fecha 19.09.13, el Directorio dispuso ampliar la Compra Directa por Excepción N° 4700046300 a la firma LOGICALIS URUGUAY S.A. por el monto de U$S 686.557,41 más impuestos;
4) con fecha 26.09.13, el Contador Delegado  intervino preventivamente el gasto;
5) que en la oportunidad, con fecha 03.12.13, el Departamento de Tecnología  informa que  a partir del año 2009 se incorporó la tecnología de virtualización por parte de la Gerencia de TI, y que el suministro de servidores para las distintas iniciativas y proyectos ha sido optimizado en sus tiempos, lo que ha permitido incrementar la velocidad de despliegue de nuevas soluciones con mejores condiciones, implementando varios ambientes para cada instancia. Asimismo se destaca que actualmente el desafío es poder acompañar esta demanda de servidores con otro recurso que se maneja a nivel de “storage” externo en el cual se consolidan grandes volúmenes de disco;
6) que con fecha 03.12.13, HITACHI DATA SYSTEMS deja constancia que la empresa LOGICALIS URUGUAY S.A. es el único distribuidor autorizado para comercializar y brindar servicio de la línea  de productos provistos por Hitachi Data Systems tanto en la fabricación como en las alianzas mundiales;

7) que se agrega  proyecto de Resolución por el cual se autoriza la contratación a la firma LOGICALIS URUGUAY S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, por un monto de U$S 2:500.000,  más I.V.A.;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F.,  en cuanto  el objeto de la presente contratación es brindado en forma exclusiva por la firma LOGICALIS URUGUAY S.A., según consta en carta enviada por la firma HITACHI DATA SYSTEMS de fecha 03.12.13  (Resultando 6);   

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la resolución definitiva  por parte del Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de  la verificación previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal y  de la imputación del mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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